
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio-terminación por pago. 

 Salida. Sin sentencia. 

Ejecutivo. 54001400300120210041900 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del c.g.p. y atendiendo la solicitud que de forma 

conjunta presenta la apoderada demandante a través de escrito firmado personalmente ante notario 

público por el demandado Jacques Raschid Omar Buschtones, identificado con C.E. Nº. 469393; el 

Juzgado resuelve decretar la terminación del proceso por pago de las costas y pago total de la 

obligación demandada por Casa Liberty SAS –nit.nº901.056.857-4, consistente en la suma de 

$8.000.000 por cánones de arrendamiento debidos de marzo a junio de 2021, más $6.000.000 por 

cláusula penal, respecto del arrendamiento del inmueble ubicado en la Calle 10 Nº. 14AE-86, barrio 

Linares de la ciudad de Cúcuta, siendo también demandados Edith Carolina Ruedas Pérez, identificada 

con C.C. N°. 60.447.838 expedida en Cúcuta y  Rafael Humberto Suarez Carrillo, identificado con C.C. 

Nº. 13.452.924 expedida en Cúcuta. 

Cancélense las medidas cautelares practicadas. 

Por secretaría líbrense las comunicaciones respectivas sin perjuicio de lo previsto en el inciso 

quinto del artículo 466 del c.g.p.  

Archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase  
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